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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O
NEDA EXTRANJERA

Cambios do monedas publicados e! 
día 13 de mayo de 19 4 5 , de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ......................
I a s  ................................

Dolares ............. ............
Liras ....................... .
Francos suizos . . . . . . . .
K e i c h s m ,  j  k . . ‘0...............

I L ig a s  ....................'.............
E í o m í i c s  .......................
Escudos ............, ...........
Lesos, moneda legal...
Corunas sueca.' ...........
Cuionas noruegas .. .. . 

Coronas danesas .. .. ..

COMPRA VENTA

12 ,5 0

4 4 ,oo

io ,95'

253,0 0

43*50  
2,6 0  

2,62

22-1,35

I2 ,S o  

45,00  

I 1 ,2 2

259*35

4 1 .6 0
2,66

2,68

226 ,90

D IR E C C IO N  G ENERA L D E LA 
G U A R D IA  C IV IL

Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
retur ¡na y reparación del Cuartel de 
Babel (Alicante), con presupuesto de 
ejecución material q u e . asciende a la 

- cantidad de 83.480,73 pesetas, se ad
miten ni crias de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
so comprometan, a ejecutar todas o 
parle de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas 'proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guardia 
<8vil (Jefatura de Transmisiones y 
Obras), calle; de Guzmán el Byeno, 
numero 122. en esta capital,’ y en la 
•Cabecera de la 234 Comandancia 

' Mixta del mismo Cuerpo, en; Alican
te, hasta las doce, horas del día 26 
de los corrientes en la primera de las 
citadas 'dependencias y hasta la mis
ma hora del día 25 en la segunda.

Los pliegos de condiciones y pro
yecto cstar/m de manifiesto a disposi
ción de los concursantes en las depen
d a s  antes mencionadas.

Madrid, 8 de mayo de  ̂ 1945.—El 
Corone! Jefe de E. M., Luis  de Rute 

‘ yi llnnnva.

766-O.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  
DE IN T E N D E N C IA

Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro del Ejér
cito (Dirección General de Servicios), 
ha dispuesto se proceda por este E s 
tablecimiento a anunciar una convo

c ato r ia  de proposiciones libres para 
contratar la recogida y distribución 
d e 'los  cupos de patatas que se as ig 
nen al Ejército por l a . Com isaría  G e 
neral de Abastecimientos v T r a n s 
portes en cualquier ¡provincia o zona 
de ia Península, Baleares, Canarias 
y Zona del Protectorado de Marrue
cos.

Los que deseen tomar parte en es
ta convocatoria dirigirán sus instan
cias, en pliego cerrado y lacrado, al 
Excmo. Sr. Intendente Director de 
este Establecimiento Central de In
tendencia (Pacífico, 36, Madrid),  con 
sujeción a los pliegos de bases téc
nicas v legales aprobados por la. Su- 
nenoridnd v que están, expuestos en 
la Jefatura del Detall de este C en
tro, todos los días y horas labora
bles.

La s  instancias serán recibidas en 
este Centro hasta las doce hcvras ’dcl 
día 26 del actual, y deberán ser 
acompañadas ' de la • documentación 
prevenida en los .citados pliegos de 
bases.

El importe d e 1 este anuncio será 
satisfecho, a prorrateo por los ad ju
dicatarios.

Madrid, 11  de ma.yo de 1945.
764-O. , .

P ARQUE C E N TR A L  DE IN G E
NIE R O S

Habiendo quedado desierta la ad
judicación de la maquinaria que a 
continuación se detalla, en la apertu
ra de 'pliegos celebrada por este P a r
que-Central  de Ingenieros, se pone 
en conocimiento do, los señores In
dustriales que les interese para  que. 
presenten proposiciones al señor Co
ronel Director de este Parque Cen
tral, Princesa, 22. hasta las catorce 
horas del día 21 de mayo del presen
te. año.

La  maquinaria a adouirir se ajus
tará en ún todo al pliego de condi
ciones técnicas oue está a disposición 
de los interesados en la Oficina del 
Detall de este Parque, todos los días 
laborables, de diez ,a trece hcvras..

E s  coardieión. indispensable q.ue los 
Interesante acompañen a sus propo
siciones las cartas de pago que jus
tifiquen haber impuesto el .2 por 100 
del importe de sus ofertas en la Caja 
General de Depósitos.

El 'importe ,de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

M a qu in a ria  a a d qu irir

Un torno revólver.
Madrid, 5 de mayo de 1945.— El 

Coronel Director', Florencio Bauluz.

7* 5-0 .__________ ____________

D E LE G A C IO N  N A CIO N AL DE  
S IN D IC A TO S  DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
A n u n c i o  de subasta  -  concurso

La  Delegación Nacional de Sindi
catos de E. E. T. y de las J .  O. N. S. 
anuncia la subasta-conóurso de las 
obras de construcción de siete vivien
das y edificios complementarios eñ 
Bordíls (Gerona), acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
v de las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y  plazos de 
.la subasta-concurso v la forma de ce
lebrarse la nnsma son los que segui
damente se , indican :

I ,— D a tos de La subasta  -  concurso 

El proveo1 o de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Ignacio Roeh Reig.

El presupuesto dé contrata asciende
a la cantidad de doscientas cincuen
ta y tres rnil doscientas trece (pese- 
se ta s -253.213) con treinta y un (31) 
céntimos.

L a  fianza provisional que para par
ticipar en la-subasta-concurso previa-, 
mente ha de ser .constituida en la C a 
ja General de Depósitos de Madrid o 
en la respectiva Delegación de H a
cienda, en la Cuenta especial de Te* 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de cinco mil sesenta v 
cua-tro .(5.064) peseta? con veintisie
te (2 7) cén linios.
■ L a '  fianza definitiva que ha de cons

tituir e1 adiudicatarm una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad, de 
diez mí! ciento veintiocho (10.128) 
pesetas con cincuenta y cuatro (54) 
céntimos. . *

I I . — Plazos de la su basta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en. la 
Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, en las horas hábiles de ofici
na, durante quince (15) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas. en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras circunstancias 
que comprende la contrata, v el pliego 
de condicione^ económico-jurídicas ge-- 
nerales y particulares que han de,re-
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gir  en la m ism a estarán de m an i
fiesto en la Delegación Sindical Pro
v incial de G e ro n a ,  en la Delegación  
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobreS se verifi
cará  en la Delegación Sindical Provin
cial d e  G e ro n a ,  al día s igu iente  de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario  en la C a 
ía Genera l de Depósitos de Madrid,  o 
en la respectiva Delegación de H a 
cienda, erf la cuenta especial de T e 
sorería  del Instituto Nacional de la 
V iv ienda, dentro de los quince días 
s ig u ie n te s ’ al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .  ^

Dentro de los quince días s iguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva,  el ad judicatario  -deberá for
m alizar,  mediante escritura pública, eL  
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado e L a n 'e r io r  contrato, debiendo 
quedar -terminadas en un plazo de 
doce meses, a partir  del d ía  de su co
mienzo. 

III.- F o rm a  de ce lebrarse  la subasta- 
concurso

L o s  l id iad ores  presentarán la docu
mentación para partic ipar en la su 
basta-concurso en dos sobres cerrados  
y  lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económ ica de la obra ,

 form ulada por medio del impreso que 
al afecto se facil itará  en la J e fa tu ra  
Provincial de la O bra (C. N . . S . ) ,  y 
el otro, los pliegos dem ostrat ivos de 
la s  referencias  técnicas y económ icas  
y  los siguientes  docum entos :

1 . °  Cédula  personal del l id ia d o r  cg 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de E m p re sa s  o Sociedades.

2 .°  E scritu ra  d e  constitución de la 
Sociedad licitadora...

3 .0 Poder especial v suficiente para  
concurrir  a la subasta-concurso.

4 .0 R e s g u a rd o /d e  haber depositado 
la  fianza provisional en la respectiva 
D elegación de H ac ien da  ó, en su ca
so, - n la C a j a  Genera l de Depósitos 
de Madrid,  a nombre del Instituto 
N aciona l  de la Viviencja.

5 .0 U lt im o ¿recibo de la contribu
ción.

6.°  Recibo justificativo de estar  al 
corriente en el p a g o ;d e  la cuota  sin
dical .

7 .0 Certificación o docum ento acre
ditativo de que nq ex iV e  n inguna de 
la s  incom pat ib i l idades 'estab lec idas  por 
el R e a l  Decreto  de 24 de diciembre 
d e  1928.

8.° Declarac ión , y en su caso  com 
probantes,  de que los m ateria les,  a r 

tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional.  (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 .0 Justif icantes  d e  encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales,

L a  Mesa' estará  constituida por el 
D e le g a d o 'S in d ic a !  Provincial,  Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical,  
Provincial ; el Je fe ,  Secretario técnico 
v Arquitecto  asesor de la J e fa t u r a  
Provinc ia l  de la  O b ra  S indical del H o 
g a r  y r n  representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de! acto 
da rá  te el Notario  a quien por turno 
corresponda.

L o s  sobres que contengan las pro
posic iones  económ icas d e  los /concur
santes  rechazados (artículo 61 del R e 
g lam ento  de 8 de septiembre de 1939) 
so d e r r u i r á n  ante el Notario , ,  proce- 
diendose a ’ continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario , de los sobres 

'«reatantes, adjudicándose la obra a la 
proposición m ás  (;aja.  De existir  igua l
dad se decidirá m ed ia n fe sbrteo.

El bastantco do poderes a cargo  del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en e je rc ic io  en G e ro n a .

T e rm in a d o  el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los ^cita- 
dores los resguardos  de los depósitos 
y dem ás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada m ás  venta josa .  \

Si en el plpzo señalado no Afuere 
constituida la fiánza. definitiva, el ad 
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se a n u la rá  la adjudicación de las 
obras.

E n  el caso de qu e  el ad jud icatar io  
no form alizara  en el plazo establecido 
el correspondiente contrato , perderá el 
total importe  de la fianza definitiva
mente deposi  ada.

E l  contrato  de la obra es tará  exen
to del c)o po r  100 de los Derecho^ re a .  
Ies v timbries correspondientes.

A s im ism o , 'e l  impuesto de pagos  al 
Es tado  en las certificaciones de obra 
gozará  de un 90 por 100 de reduc
ción. .

775-0 -

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L D E  
SIN D IC A T O S  DE FA LA N G E ES

PAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  
D E  LAS J. O. N. S.

Nota
L a  Obra Sindical del HcJJJar y  de 

Arquitectura  publicó 'en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e L d ía  20 

kde enero de  *1945 anuncio  de ,subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del g rup o  de cuarenta y  dos v iv iendas  
protegidas* én V alenc ia ,  cuyo  presu
puesto asciende a  la cant id ad  de no
vecientas cua ren ta  y  n u e v e  m il  tres-'

cientos una pesetas con noventa y 
cuatro céntim os (440 . 3 0 1,9 4  pesetas),  
cuyas  obras han sido adjudicadas de
finitivamente, previa  aprobación del 
Instituto Nacional de la V iv ienda, al 
licitador don M anuel Guil lot S u a v ,  en 
la referida cantidad.

M adrid,  14 de abril  de 1945.

772~ 0

D E L E G A C IO N  NA CIO N A L DE  
SIN D IC A T O S  DE FA LAN GE ES

PAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  
DE LAS J. O. N. S.

Nota
L a  O b ra  Sindical del H o g a r  y de 

Arquitectura p u i 1licó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  2a 
de ju lio  de 1 9 4 4  anuncio de subasta-  
concurso de las obras, de construcción 
del grupo de sesenta y cuatro v iv ien
das  protegidas en vi G ra o  ( V a le n 
cia). cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón .quinientas c u a 
renta y siete nnl ochocientas veinti
dós . pesetas con ochenta y  dos cénti
mos ( 1 . 5 4 7 .8 2 2 , 8 ’  pesetas),  p i y a s  obras 
han sido ad judicadas definitivam ente!,  
previa aprobación del Instituto N ac io
nal de la V iv ienda,  al lic itador don 
Vicente R a im u n d o  Contelles,  en la 
cantidad de un millón trescientas trein
ta y cuatro  mil ochocientas c incuenta 
V una pesetas  con setenta céntimos 
( 1 . V 5 4 . S 5 1 .*70 peseras).  

M adrid ,  14 de abril de 1945.

7 7 3 -0  _________________
D E L E G A C IO N  N A CIO N A L DE  
SIN D IC A T O S  DE FA LAN GE ES

PAÑOLA T R A D IC IO N A L IS T A  Y  
DE LAS J. O. N. S.

Nota
L a  O b ra  Sindical del . .H o g ar  y ’ de 

A rquitectura  .publicó en el  B Ü L í y l T N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  4 
de diciembre de 1944 anuncio  d e  su 
basta-concurso de las o bras  de cons
trucción del grup o de veintiséis  v i
v iendas protegidas  en C a m p o  R e a l  
(Madrid), cuyo  presupuesto asciende sr 
la cantidad de setecientas c incuenta 
y siete m il  qu in ientas  treinta y  una 
pesetas  con diecisiete céntimos ‘(pese
tas 7 5 7 .5 5 t , i 7), c u yas  obras  han sido 
ad jud icad as  defin itivam ente, p r e v i a  
aprobación del Instituto  Nacional de 
la  V iv ien d a ,  al l ic itador don V icen te  
C astro  G arc ía ,  en la cantidad de sete
c ientas  once mil setecientas pesetas  
con c incuenta v cuatro  céntimos (pe
setas 7 1 1 .700 ,54 ) ,  o sea con una b a ja  
g lobal de cua ren ta  y c in c o 'm i l  ocho
c ientas  treinta p esetas ,  con sesenta  y  
tres céntim os- (45.830,63 pesetas).

M ádriá, 17  de abril de 1945.

774-0 . 
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OBRA S IN D IC AL  D E L  HOGAR  
Y  DE A R Q U I T E C T U R A  

Nota 

L a  Obra  Sindical  del Hogar ,  y de 
Arqui tectura  nu.Llicó en el B O L E T I N  
O F K M A L  D E L  E S T A D O  del día 21' 
de enero de 1945 anuncio- de subast a-  ■ 
concurso de .las obras  de construcción i 
del g rupo de <1 it»ciorlio «viv iendas  ; 
protegidas»  en .Azuqueca  de T J e n a -  j 
res  f( i u a d a l a j a r a ) , cuyo p r e s u p u e s t o '  
a sc iende  a la canUidad de cua l roc ien-  ¡. 
tas ochenta v una  mil cuatroc ientas  ¡

* diez pesetas  con treinta y cinco cén
t imos  (481 . 410 . 35) ,  c u y a s  obras  lian 
sido ad j ud i cad as  def ini t ivamente,  pre
v ia  aprobación del Inst i tuto Nacional  
de la Vi vi end a ,  al üci tndor don B e 
nito I ruela Mar t ín ,  en la refer ida c an 

t i d a d .  |
Madr id,  4 de m a y o  de 1945.  i

 770-0 . |

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R
Y DE A R Q U I T E C T U R A  

Nota 

L a  Olyra Sindica l  del l l o r a r  v  de 
•Arqui tectura publ icó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L '  E S T A D O  del día  .31 
de enero de 1045 anuncio  de subast a-  
concurso de las  obras  de  . const ruc
ción del orupo de veint icuatro «vivien- \ 
das  protegidas»  de B ur r i an a  ( Cas te 
llón de la P l a n a ) , ‘ c uy o  presupuesto 
asc iende  a la cant idad de setecientas  
t reinta y ■ ocho mil novecientas  cua-  i 
r enta  v siete pesetas  con treinta v '  
seis  cént imos (738.947,36 peset as) ,  
c uv as  obras  han sirio a d j ud i ca d a s  d e 
f ini t ivamente,  previa  aprobación del 
I nst i tuto  Nac iona l  de ¿a V iv i end a ,  al 
Imitador  don Vicente  Pel l icer Ei po-  
llós, en la cant id ad  de  se tec ie nta s '  
t reinta v ,siete mil cuatroc ientas  se
senta y  nueve  peset as  con cuarenta  
y  s i e t e ' cént i mos  (7^7.469^7 peset as) ,  
o sea con una ba j a  global  de mil  
cua troc i enta s  setenta y  siete pesetas  
con ochenta y nueve cént imos  (pese

r a s  1 .477,80),
M adrid ,  23 de abril de 1945.

7 7 ' - 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE M ADRID

Nueva industria

G ru p o  1 .°. apartado b)

Peticionario : Don Leocadio  P a jares  
Marqués. , ' .

Objeto  de la Industria ' :  F a b r ic a 
ción de aparatos electromédicos.

• C a p i t a l : 180.000 pesetas.
Producción : Aoaratos de R a y o s  X ,

24 unidades al año.
E s ta  industria.^erbpleará m aquinar ia  

y m ater ias  prim as nacionales.

¡ Se  hace pública esta petición para  
( que los industr iales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que  estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de <Lta Delegación de Indus
tria, S a g a s la ,  13,  Madrid.

Madrid-, 3 de m a y o ,  de 1945.— El 
i Ingeniero J'efe. L .  López de M aría ,  
j 1 .940-O

D ELEGACIO N  DE LOS S E R V I
CIOS H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas

 Anuncio

El señor Alcalde Presidente del 
! Ayuntam iento de N a vace rrad a  (Ma- 
; drid) ha [presentado en esta J e fa tu ra  
; instancia solicitando un aprovecha- 
¡ miento de agu a ,  acom pañada de la 
í siguiente

 N O T A
| Peticionario  * Ayuntam iento  de  la

VÜI4 de N avace rrada .
Representante  : Don E loy Sa n  M a r

tín Alcolea ,  L o s  M a d r a z o , - núm. 20, 
M adrid .

C lase  de aprovecham iento : Abaste
cimiento de los habitantes y servicios 

/m unicipales de la villa y riego.
' Cantidad  de a g u a : 273 ditros por 
segundo.

Corriente  de 'donde se deriva : Arro
yos d e l . G-argantón y  L a  G a r g a n ta ,  
m ed iante  presa de pm balse  y en el 
paraje  denominado « L a  G a r g a n ta ,  ¡ 
en el térmipo municipal de esta  villa.

T érm ino s  m unicipales  en que radi- ¡ 
can las obras : T a n to  la presa con sus 
es tr ib o s 'y  cimientos, com o el em balse ,  
como también la conducción y'  res
tantes obras radican en el término 
municipal de es ta  vil la de . N a v a ce 
rrada.

V  en cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo 1 v del R .  I), de 27 d e !  
marzo de 193 1 ,  que m o dif ica 'e l  de 7 
de enero de 19^7, se publica la refe- 
.ricki nota en c f  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de las provincias de 
M adrid,  Toledo y C áceres,  haciéndose 
constar  que se abre  mn p la z o 'd e  
treinta días* natura les ,  a contar  de 
aquél en que aparezca su publicación 
on el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  durante  el cual deberá el ; 
petic ionario presentar su provecto en 
esta Je fa tu ra ,  sita c'n M adrid ,  N u e - !  
vos Ministerios,  admitiéndose también ; 
en la m ism a otros, proyectos que ten
gan o! mism o objeto que la petición' 
anunciada o sean incompatibles  cor) él.

Madrid, 1 de m ayo  de 1945.— El 
Ingen iero  Je fe ,  E s t a n i s l a o  C h a ve s .

583-O.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
S EG O V IA

Servicio de Recaudación de contribu.
cienes e impuestos del Estado

Concurso de R e c a u d a d o re s

Declarado desierto por fa lta  .de as 
pirantes di concurso que para  la  pro
visión de las plazas de? Recau d a d ores

Contribuciones de la H ac ien d a  da 
las zonas que  se dirán, aparece inser* 
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 3 de abril últ imo y en 
el de esta provincia del 2 del m ism o 
mes, se convoca un ' nuevo concurso, 
con caráctér  libre, por un plazo de 
veinte d ías  hábiles , quedando subsis- . 
ten tes las bases fi jadas en el primero 
c i t a d o / c o n  excepción de las que e n -  " 
©1 presente se modifican como sigue :

P r im e r a .— Pueden concursar  todos 
los españoles varones,  m ayores  de 
edad que se crean con capacidad pai
ra la función, en plenitud de sus de
rechos civiles. L a s  solicitudes serán 
presentadas en la Secretar ía  de esta  
Diputación durante  los^ veinte cTías y  
horas de oficina, debidamente re in te
g ra d a s^

S e g u n d a .— L a s  {Z on as  a  proveer 
son : ' ,

Z o n a  de S a n ta  M aría  de N i e v a ,— 
Cargo, en 1943, 1 . 7 4 1 . 1 9 5 , 1 9  -pesetas. 
Prem io  voluntaria el 2 por 100, de lo 
recaudado, y fianza, el , 10  por 100 de 
dicho- cargo.

I Z o n a  de Riaza.  —  C a r g o  eró 1943,
I 7 9 3 - °3 3 o 8 pesetas. Prem io  voluntar ia ,
I el 2 ,20 por 100 de lo recaudado, y 

fianza, el 10 por joo de dicho carg o .

P a ra  la  resolución de este concurso, 
aun cuando la Diputación podrá ele
gir  discrecionalmente de entre los con
cursantes,  o bien declarar  desierto el 
concurso, para fo rm ar  ju ic io t podr¿ 
considerar como méritos los que  des- 

; pués se indican, y dentro de ellos,  
preferentemente los que desempeñen 
sus c a fg o s ,  o en su 'caso los que  ha
yan desempeñado en esta provinciá.

. , Méritos

Fu n cionar ios  Provinciales ,  funcio 
narios de H ac ienda, R ecau d a d o res  en 

i propiedad, funcionarios  de H ac ien d a  
j no R ecau da d o res ,  R e c a u d a d o re s  no 
) funcionarios y A uxi l iares  qu e  hayan  
; desempeñado el 'cargo sin nota d es fa

vorable  o estar  en posesión de algúm 
. título académ ico.

Seg ov ia ,  5 de mayo d%e 1945.— E l  
Presidente (iilegible).—E l  Secretario
(ilegible).

7 6 1 - O /
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A Y U N T A M I E N T O  DE T A U S T E   
(ZARAGOZA)

A n uncio  a d m it ien do  p rop osic ion es

A cord ada ,¡>or es te  A y u n ta m ie n to  
la  construcción de veintiocho v iv ie n 
d a s  ¡protegidas,  en e s t a  locad ¡alad,
con t o d o s ' sus' serv icios, según <1
p r o ve e ío  redactado por el A rq u ite c 
to m unic ipa l  señor P a z * S h a  w, aco 
g iénd ose  ai R e g la m e n to  de V iv ie n 
da s  P r o te g id a s  del Instituto  N a c io 
nal de da V iv iend a .  1

S e  hace s a b e r :  O ue d u rante  t r e i n - ' 
ta  días na tu ra les ,  con tad os  a pa rt ir  • 
fie aquel en qu e  se publique este  : 
4inuncio ep el B O L E T I N  O F I C I A L 1 
D E L  E S T A D O ,  se ad m itirán  en este 
A y u n ta m ie n to ,  d u ra n t e  las horas  há- • 
h iles  de  oficina ,  p roposic iones  pp ra  
o p ta r  al- -concurso-subasta*  de las ; 
o b ra s '  al pr inc ip io  re se ñ a d a s ,  cuyc^1 
| 're su p u esto  d e  con-trat/i a sc ien de  a 
o ch o c ien ta s  c incuettia  mil c incuenta 
y  nueve p e setas  tre inta  v s iete  cén- i 
f im o s ,  debiendo qu ed ar  ■ te rm in a d a s  1 
¿as o b ra s  en un plazo de doce m e 
ses, a p a r t ir -d e l  día de su com ienzo,
y  s iendo la  fian2a provis iona l  p a ra  ! 
poder concurrir  a l a ' s u b a s i a  de die- ■ 
cisie-te mil una p e s e ta s  dieciocho 
cé n t im o s  ( 17 .Ó 01, i S ) , q u e  se dep o si
ta rá  en la D e le g a c ió n  de H a c ie n d a ,  
S u c u r s a l  de  la  C a j a  G en era l  de D e- 
pasitos, a  disiposicióh del Instituto  
N a c io n a l  de la  V iv ie n d a ,  en metálico  
p  valor  del E s ta d o .

E l  proyecto c o m p e t o  e s ta r á  de m n- ' 
nifiesto en el c itad o  A y u n ta m ie n to  
d e  T á u s t e  y en M adrid ,  en las  ofici
n a s  del In s t i tu to  N ac io na l  de la V i 
v ie n d a  (M a rq u é s  de C u b a s ,  19) ,  ail
los  d ías  y h o r a s  hábi les  de oficina, 
e ig u a lm e n te  en la S e c re ta r ía  de 
O b r a s  de la  Diputación . P ro v in c ia l  de 
( ta ra g o z a .

C a d a ,  p ro po nen te  p re s e n ta rá  -dos 
sobres  c e rra d o s ,  la cra d o s  v r u b r ica 
d o s  : uno, conteniendo las  re fe re n 
c ia s  técn icas  y eco n ó m ic a s ,  cédula 
prrson'al v eil r e sg u a r d o  de h aber  
con st itu id o  la  f ianza p ro v is io n a l ,  y 
el o tro  sobre, con ten ien do  las  p ro 
posic iones  eco n ó m ic a s .

L a  ap ertu ra  de los sobres se v e r i 
ficará  al d a  s ig u ie n te  de q u e d a r  c e 
r ra do  el p lazo  de adm isión  -de iplie-

,goS. ,
Lo s sobres' qute contengan las pro

posiciones económ icas de los concur
santes recha¿zados, se destruirán ante  
N otarlo, tprocediéndose a continua-' 
eión. a la apertura ante dicho N ota
rio de lo* sobres restantes, adjudi
cándose  la obra' a la proi*)sicíón más 
baja. De existir Igualdad se decidirá 
m ediante sorteo.

Term inado él rem ate, se devolve
rán a los Untadores -los resguardos 
de los depósitos y• dem ás documen
tos presentados, reteniéndose opor

t u na me n te  el que  se refiera a la pro- 
posición dec larada  m á s  ven 1 r i josa’. !

K! adjudicatar io,  una vez cerrado el 
remate,  elevará la T a n z a  'provisional  a 
def ini t iva,  la que deberá quedar  d e 
posi tada ik'nl iv  de los quince días si
guientes  al de la adjudicación,  en la 
ya chñd a  cuenta,  perdiendo en otro 
r a- o  la fianza provisional  v c ad u ca n
do ¡a conc'Vión.  F u  ](,< quince días 
posteriores  deberá otorgar  la corre>- 
póndiente escr i tura para  formul arse  el 
('ontrato,  incurriendo,  en ca^o de no 
hacerlo,  en la pérdida tota! (ib-la f ian
za def ini t iva deposi tada.

El Untador  a com p a ñ ar á  a su pro
posición la relación de remuneracio--  
nes mí ni ma s ,  en la forma det ermina-  i 
da en el apar tado  al del R e a ! .  De c re 
to-Lev de 6 de marzo de 1929 («(iace- j 
ta» del 7). U n a  vez que.  le sea adju-  
di i 'ada la obra,  presentará  el contrato 
de t rabajo que se ordena en el a p ar 
tad"  1)1 de! mi smo I )ecrct o-Ley .

L a s  Empernas ,  Uoinpañías  o SonO- 
d.ades proponent es están obl igadas  al 
cumpl imiento de.l Real  Decreto de 24 
de di c iembre  de 1928 (((Gaceta» .del 
20) v disposiciones posteriores,  pre
sentando las cert i f icaciones,  cón. la  fir
ma  debidamente  lega l i zada .

El  contrato de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de ’ l os  Derechos  reales  
v t imbres correspondientes  ( L e y  de 19 
de abril  de 1949.)- As i mi smo,  el i m
puesto de pagos  al l i s tado  en las cer
t i f icaciones de obra gozará del 90 por 
100 'de reducción.

E n  lo no previsto - especialmente én 
este anuncio  v en el’ pl iego de c on 
diciones correspondientes,  serán d e 
apl icación a esta subasta las pr es en  p-, 
eiones del artículo 15 del Reglamento-  
da' con tratación de obras  y servicios  
munic ipa les  de 2 de julio de 1924.

T a u s i c ,  q de m a y o  do 1945. - - -Ivl Al 
calde,  E n r i q ue  Cast i l lo.

M odelo  de proposición
Don. . . ,  vecino de. . .* provincia de.. . ,  

según cédula  personal nú m e ro . . . ,  con 
residencia  e n . . . ,  enterado del anuncio  
publicado en el B O L E T I N  J b I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía . . . ,  y las  con* 
diciones v requisitos  q u e  se e x ig e n  
p a ra  la ad judicación en pública su
b asta  de las obras de construcción, 
de. . . ,  en .: . ,  se c o m p r o m e t e r á  tom ar  
a <su c arg o  la ejecución d e  las m is
m a s  con estr ic ta  su jeción a los expre- '  
sados requisitos  y condiciones, por la 
c ant id ad  de.. .  (Aquí la proposición que. 
se h a g a ,  ad virtiendo que será  de se c h a 
da  to d a  proposición en que  no se e x 
prese c la ra m e n te  la cantidad en pe
setas  y  céntimos, escrita en le t fa ,  por 
la  que  sé  eom nróm ete el proponente 
a la  ejecución oe  las obras,  a s í  como 
toda aquélla  en qu e  se a ñ a d a  a lg u n a  
c láu su la .)

As i mi smo  se compromete  a que las 
! rc immcrac ioiHS mn.unn-r  que lian de 

percibir '  los obramos de cada  oficio V 
categor ía  empleados  orgias  obras,  pi-r 
jornada lega;  de trabajo v por ho ra s  
ext 1 aordi 11 ar ias,  no sean inferiores a 
los tipos f i j ad os ' por las di-¡posiciones 
v igentes.

q Focha.) (F irm a .)
A la vez, pero por si-parado y -a la 

vista,  deberá a>imUmo .presentarse el 
oportuno r esguardo just i f icat ivo d " - ha 
ber cons ignado en la C a j a  (mn-cial 
de Depósito^ o en su--. Sucursa .es ,  o.'

; cant idad que  >e e x p i c s a  en ..el a m ú l 
elo como lianza pr ov i s iona l , 'e n  mc ' a -  

. Vico o en efectos de la De uda  Públ ica 
, al tipo as ignad o  por Lis disposiciones 
v igentes ,  en concepto di- gar an t í a  para 

¡ t o ma r  parte en la subasta ,  a c o m p a 
ña ndo al resguardo,  en úl t imo caso,  
U; póliza de adquisición ib* dicbo< ofre- 
tos ; pero en todos los casos  se d e 
posi tará una cant idad no inferior al 
lo por 100, precDamenie  en mutáb.co, 
para  responder  d(‘ la tafia de reinu--.  
gro de los documentos  'presentados,  
si. la hubiere.  * ;

L a  proposición se e xt enderá  en pa
pel sel lado de 4,50 péselas..

1 L os  o ue  concurran a la' subasta  de
berán acredi tar  nreviamc ite, a la ce
lebración de ésta,  que se hal lan al 
corr iente  en el pa go  de] retiro obrero,  
serniro obl igatorio,  accidentes del t ra 
b a j o  v contribución industr ial  ■ o de 
uti l idades,  ‘ *, ó F* i.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO H E R R E R O  
Oviedo

IHabiendo ' sufrido extravío  en po
der del interesado <d resguardo  de de
pósito en -esto Banco  ¡número 44.782, 
a fa vor  de doña Am elia  Caba llero  
Fern ández,  com prensivo  *de 1.000 pe
setas  nominales, en <los acciones de 
la S.  A. Hidroeléctrica del C an táb r i
co, húm eros  3 1 . 1 1 0  y 20, se hace pú
blico .en cum plim iento  de lo- precep
tuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros E sta tu io s  sociales, a d v in ie n 
do qu e  de ¡no presentarse reclamación 
justificada en ĉd térrhino de tre inta  
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este  a d u n d o  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
en un diario de Oviedo, se expedirá  
duplicado a nombre de la titular,* sin 

ú'esmonsabiüdad por nuestra parte.
Oviedo, 7 de m avo  de 1 9 4 5 — Por ^  

B a n c o  Herrero.  E'l D ire c to r • genera l,  
Ju l iá n  H id a lgo  Vázquez.

2.005-P . ’
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R E D  N A C I O N A L  DE L O S  F E 
R R O C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S  

Servicio de Acopios y Almacenes

'*El Servicio de Acopias y Almacenes 
de 'la.. R L N T  E saca a concurso la ad
quisición de 2<*> tonelada» ; de cabos 
de algodón de color para limpieza.

Las  condiciones', tanto generáles co
mo técnicas, de este concurso se es- 
pecifican en el correspondiente pliego, 
que estará a disposición de qu en de- 
See concursar, en él plazo de presen
tación de proposiciones que a conti
nuación se lija, en las oficinas de ¡á 
Secretaría del mencionado Servicio, 
calle de San Cosme, i, 'Madrid.

El plazo de presentación de propo
siciones expira el próximo'*día 25 de 
mavo, a las dieciocho horas.

La  a pe-, tura de pliegos será públi
ca, v se efectuará el mismo día 25 
de mayo, a l^s diecinueve horas, en 
las oficinas del indicado servicio', ca
lle dé San Cosme, 1, Madrid. '
. Lo.s gastos ocasionadas por $1 anun
cio de este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

M qdrd 12 de mayo de 1045. — El 
Jefe  del .Servicio de Acopios y Alma
cénen, M. Maese.

2.000-P - , ~
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C O M P A Ñ I A  C A R B O N E R A  D E  
V I G O ,  S. A.

El Consejo de Administración de 
e^ta Sociedad convoca a sus accionis
tas a Ja J im ia general ordinaria anuail 
que se celebrará en Madrid el día 
del cot riente- mes cíe mayo, a las doce 
horas, $n el domicilio social, calle de 
'Alfonso .X 1 f , número 18, para someter 
a su examen v aprobación, si procede, 
la Memoria, balance V cuentas corres, 
pnndi'entes al ejercicio del año i944c

Se previene a los señores accionis
tas que deseen concurrir a b  junta  
él cl'mplrmie.nto de lo que prescriben, 
lo s . vigentes Estalntos sociales^ en los 
■ artículos comprendidos en su título V.,

Madrid, 12 ’de mayo de 1945»— El 
Presidente,. José Alcántara ''Fernández. 
0 2 .003-P

U N I O N  V I D R I E R A  D E  E S P A Ñ A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

En cuniplin1iento.de' lo disp\iésto 
en los .Estatutos sociales, se convoca- 
a los señores accionistas de esta Com
pañía a la Junta  general ordinaria^ 
que tendrá lugar^el próximo día 26 de 
mayo, á las cuatro de la- tarde, en el 
domicilió * social, calle Muntaner, nú
mero 13, tearceüóna.

Tertdrán derecho de asistencia Mos 
.accionistas que posean, por 1q menos, 
acciones por un valor nominal de cin
to mil pesetas; cualquiera que sea U

serie,' v que depositen sus acciones p 
resguardos de dep'ósito en el Banco 
Hispano Americano,4" Banco Hispano 
Colonial- o Hijos de F. IMas Sarda, de 
Barcelona, o en el domicilio sociail, 
cinco días" antes,- por lo menos, de la 
reunión.
• Al hacer el depósito se entregará 
a cada accionista una tarjeta pers'onal 
de asistencia a la Junta general.

Barcelona, 7 de mayo de 1945.— 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

" 2.001 -P

U N I V E R S O ,  S.  A. ,  C O M P A Ñ I A  
E S P A Ñ O L A  D E  S E G U R Ó S  

(Antes I M P E R I O ,  S.  A.)

Se convoca a Junta .general ordina
ria de accionistas de la Compañía 
para el día 28 del corriente mes. a las 
once de la mañana, en el domiciho 
social, plaza de Celenque, número 3. 
Caso de no reunirse número suficien
te en esta primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda una hora después.

Los asuntos a tratar serán So s 's i 
guientes :

Examen de cuentas.
Aprobación del balance anual. 
Conocimiento de la marcha 'y. des

arrollo de los negoÑos sociales; y 
Todas aquellas cuestione?; que .con 

arreglo a los vigentes Es.ta-tutos deban 
s(-,r sometidas a conocimiento de la 
Junta general ordinaria. ^

Para tener derecho-de asistencia se
rá necesario depositar aní s  del día 20 
del presente mes, en la Caja  Central 
de Ha Compañía o en la de sus Su
cursales. los títulos o resguardos acre
ditativos dé la legítima y:>osesión.

Madrid, 11 de mayo de. 194^.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

2.007-P

« L I B R E R I A S  D E  F E R R O C A R R I -  
L E S ,  S,  A.» 

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas para celebrar Junta general ordi

n a r ia  en el domicilio social, calle de 
Valenfruéla, número 6, el día 28 del 
presente mes de mayo, a las doce de 
la mañana,'en primera convocatoria, y 
en segunda, el día 29 del misino y a 
igual hora, para tratar de los asun
tos que se determinen en el orden 
del día, 4que será fijado en las oficinas 
de la Sociedad con la anticipación 
preceptuada .en los Estatutos sociales» 

'Madrid, 9 de mayo de 1945.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis de. Zulkieta y 'Pereda-Vi- 
vanco.— V.°* B.°, el̂  Presidente, Lucia
no de Zubiría y  Uidzar. *  

a.ÓI^nP

R E V I S T A  DE O C C I D E N T E ,  S. A. 

Madrid

Con arreglo al articulo $  de sus 
Estatutos, la Suciedad Anónima ((Re
vista* de Occidente, S. A.», celebrará 
Junta ’ genera 'Jordinaria en su domi
cilio, iBárbafa de Braganza. 12, el 
día 21 del -actual, a las duce de da 
mañana, para la aprobación del B a
lance* de1 ejercicio 1944.— Ramón Fe- 
i rer.

2.01 i-P

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E C O N 
T R A T A S ,  S.  A.

Las  Juntas generales ordinaria y 
ext.* aordinaria a que se refiere t\ 
anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L ' D E L  E S T A D O  del.día de 
hov se celebrarán el día 27 del co
rriente. -

Aladri.d, 11 de mayo de. 1945.— El 
Director Gerente, Luis Sanguino.

* - 2 . 0 0 ( > P  . * *

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIM E
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

M A D R I D

Don Manué! de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número siete de 
esta capital, 
l la g o  saber:.

i .d Oue en este Juzgado se siguen 
autos instados por el Procurador don 
Aquilus Ullrich ^ Fath, en nombre 
de la Sociedad Anónj^na ((Los Renie- 
dios», domiciliada en esta capital, ca-* 
He de Antonio Maura, número 18, a 
los fines dé cancela^ el asiento de hu- 
potoca obrante en él Registro de la 
Propiedad del distrito* de Mediodía, 
de Sevilla, constituida por ,dicha So* 
ciedad en escritura otorgada en (Ma
drid en 6 de noviembre de 1928, ante 
él Notario de la misma (don Mateo 
Azpeitia, como sustituto de su coro» 
pañero don Cándido-Casanuéva, de (a 
Enea propiedad de tal fentidad deno
minada «Lots Remedios», sita en di
cha dudad de Sevilla» en garantía 44
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la emisión de cato rce  m il obligaciones 
hipotecarias al portador, emitidas 

en o de noviembre de 1928, de un 
v a l o r  nominal cada una de 500 pese
tas. !o que representa un total de 
siete millones de pesetas, e interés 
del seis y .medio por ciento, libre de 
todo impuesto.

2.0 . Que Iniereisando al Ayuntam ien
to de Sevilla lia adquisición del men
cionado inmueble libre de cargas y 
gravám en es,'y  habiendo llegado a un 
acuerdo, la Sociedad resolvió asim is
mo la amortización de las obligacio
nes, que se ha llevado a efecto en 
cuanto a doce mil seiscientas treinta y 
seis de e llas ,'q u e  representan un to
tal de seis millones trescientas die
ciocho nii 1 pesetas, que habían sido 
depositadas en form a en las C ajas 
dolí Banco Anglo-Sud American, de 
Madrid, inutilizadas debidamente por 
td Notario 'de esta' capital don C án
dido Casam iova, previo e¡I consenti
miento de los titulares.

3 .0 Que restando por presentar pa
ra su amortización únicamente mil 
trescientas sesenta y cuatro de talles 
obligaciones hipotecarias; representad-, 
vas de un capital' de seiscientas ochen
ta* y'dets mil .pesetas, y como, esta su
ma es inferior al *to-pe legal mínimo 
que la Ley 'f i ja , . y siendo deseo de 
la Sociedad «Los 'Remedios)? proceder 

‘a la cancelación de dichas obligacio
nes, consignó -en la M esa del Juzga
do el capital representativo de las m is
mas, más e*l importe de las tres anua
lidades de intereses,, a razón del seis 
y medio por ciento anual,' que se elo-

. va a noventa y siete pesetas cincuen
ta. céntimos’ por obligación, importan
do en total el principal e intereses la 
cantidad de ochocientas catorce mil 
novecientas noventa pesetas, que fue
ron depositadas en . la C a ja  General 
de 'Depósitos de esta provincia, a las 
.resultas, de estos- autos.

4.0 Que en virtud de lo acordado 
.en providencia de sois de. marzo úl
timo, $e hizo saber a 'los ítenedorj&s d« 
las, obligaciones que faltaban por pre
senta/, por medio de edicto que se 
publicó en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 7 del mismo m es 
y áño, la existencia del ¡procedimiento 
entablado para cancelar la hipoteca 
existente aobrífe (a finpa rústica deno
m inada «Los Rem edios», situada en 
término m unicipal de Sevilla, en. la 
ivega de Triana, y la consignación 
efectuada, .a fin de cjue pudieran opo
nerse a la cancelación solicitada, en 
término Ide dos m eses, a oontar des-

. de él siguiente al d« publicación 
de ta! edicto, bajo apercibírniento*de 
que si no comparecían les pararía el 
perjuicio a  que hubiere lugar en de. 
recho» , '

5 .0 Que dentro de dicho período de

dos m eses han sido presentadas para 
su cobro, sin oponerse a la consigna
ción y cancelación solicitada, doscien
tas ochenta y cuatro de tales obli
gaciones, que han sido canceladas, 
restando, por tanto, por presentar 
m il ochenta a los, mism os fines, que 
son las señaladas con los números que 
se expresarán a  continuación ; y  fin  
virtud de lo acordado en los autos 
por providencia.de «este día, se 'h a ce  
un segundo llamamiento, por igual 
término de d o s 'm e s e s ,-a los posee
dores de tales' obligaciones que faltan 
por .presentar y cancelar, a fin de 
hacerles saber ¡a existencia .del pro
cedimiento y pueefan presentarlas pa
ra su cobro u oponerse a  Ia ; consig
nación y cancelación pretendida, Bajo 
apercibí miento, si no lo verifican, de 
que se accederá a lo que se solicita 
por la Sociedad Anónima yLos Rem e
dios», y que les parará el perjuicio a 
que-hubiere lugar en derecho.

6.° Que las obligaciones que faltan 
por presentar, y a que sé refiere el 
número anterior del presente edicto y 
objeto del .procedimiento, son iVrs si
guientes : números del 1 al 30, 3 1 al 
40, 47, 739 al 761, "763 al ‘ 888, 1.039 
al 1.138 , 2.339 al 2-35^» 3-825 aj 3.834, 
3.920 al 3,999, 4.274, 7.955 al 8.144, 
8.475 al 8.489, S.505 al 8.604, 8.705 
al 8.733, 8.971 al 8.986, 9.010 al 9.013, 
9 .12 1 al 9.125, 9 .14 1 a l 9 .155 , 9.601 
al 9.625, 9.651 al 9.675, 1 1 . 1 1 3  al 
1 1 . 1 1 5 ,  1 1 .16 3  a.l 1 1 .16 7 , n .57 9
11.587,' 1 1 .7 4 1  ail 11.76 0 , 11.762  al
11.8 0 3, 11.805 al 11.820 , 11.8 33 ,
11.909 al 1 1 .9 14 , 11 .9 2 1 y 11.922 ,
11.963, ‘13 .316  al 13.365, 13.387 . y
13.388, 13.390 al 13.436, 1^.451 - al
13-454, ^3*455 ^  13-47L  *13-806 al
13.830 y 9 .1 1 1  al 9 .1 15 . -

Y  para que el presente .edicto .se 
publique en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a los fines y térmi
no acordados, se firma, en Madrid a 
K>nce de m  ayo de m il  nove cíe n to s . 
cuarenta y  cinco.—-EL Juez de Prim e
ra Instancia, Manuel de V . Tutor.-— 
E l Secretario. José de ¡Molinuevo.

t.o iz -A . J .

BEN AVEN TE

Don Justo Martín Conde, Juez do
Primera Instancia de «ata ciudad
de Benavtnte y *u partido.

Hagp saber: Que en este, Juzga
do, ¡y a instancia he doña Domicia- 
aia Sandio F.uronés, en concepto de
pobre, por Habérsela concedido ta
les beneficios, se ha incoado expe
diente sobre declaración de ausen
c ia  legal (Je sús hermanos’ políticos 
G abriol y R egin a Denado Alqnso, ve i 
cinos que fueron de Burganes de

V alverd e , y que hace m ás de doce 
años se dice salieron de España para 
el continente am ericano, sin que 
se haya tenido noticias de los m is
mos.

Lo  que se hace público en cum 
plim iento de lo prevenido en el a r
tículo 2.038 de Ja L e y  do E n ju icia
miento C iv il, modificado por la  de 
30 de diciem bre de 1939.

D ado en Benavente a cuatro do 
abril de mil noveoiomos cuarenta v 
cinco. — El Juez, Justo  Martín 
Conde.— El Secretario (ilegible).

5-5--V J- . y a-* ‘3-5-945
SANTA COLONIA DE FARNES

Edicto 

Don Antonio. Cam pos M anrubia, Juez 
de Prim era Instancia de la ciudad 
y partido.de San ta  Colonia de P a r
nés,

llago- saber : Que por providencia 
del día de hoy ha sido admitida a 
tramitación por las reglas de los inci
dentes demanda-denuncia promovida 
por el Procurador don Alfonso Cap- 
devila Córs, en representación de do
ña M aría Alem any G alia , • sobre ex
travío de dos cédulas del- Banco de 
Crédito Local de España Interprovin- 
cjaj. 5 por 100, correspondiente a los 
números 187.209 y 187.210 , y seis cé
dulas ddl mismo Banco, 5 por soo, 
emisión 1928, correspondiente a los 
números 167.316  o L  32 1, (habiéndose 
acordado ^1 .propio tiempo la retención 
del capital e intereses de tales valo
res y la prohibición <1« negociarlo» y 
enajenarlos.' f x

L o  que se hace público por m edio 
3del presente, que se insertará en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y  en el de esta 'p rovin cia , a ’ fin 
de que 4*5 personas que ee consideren 
tenedoras legítim as de tales valores, 
cojnparezcán apte este Juagado dentro' 
del término de nueva días, a  recla
m ar su derecho, bajo" apercibimiento 
de que de. no verificarlo le«s parará el 
perjuicio a qpe en derecho hubiere lu
gar.

Dado en Santa Coloma de Farnéw 
á trece de márfco de mil novecientos 
cuarenta y dnco.~~<ET Juest d i prime
ra Instancia, Antonio Campo#.-—Ante 
rqfj el Secretarlo (ilegible). 1

J.


